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ORDEN de 16 de enero de 2002, por la que se
delegan competencias en materia de concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo adscritos
a personal funcionario de la Consejería.

El Decreto 151/1996, de 30 de abril, regula los concursos
para la provisión de puestos de trabajo de la Administración
de la Junta de Andalucía adscritos a personal funcionario y
aprueba el baremo que ha de regir los mismos, atribuyendo
a los Consejeros, en al art. 7.1, la competencia para convocar
y resolver los concursos en relación con los puestos adscritos
a su Consejería y los correspondientes a los Organismos
Autónomos.

Dado que la finalidad del precitado Decreto es la de aportar
soluciones eficaces a la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes que se vayan produciendo, se considera necesario, a la
vista de la experiencia acumulada en los concursos de méritos
resueltos con anterioridad, proceder a delegar en los titulares
de las Delegaciones Provinciales de esta Consejería la com-
petencia para convocar y resolver los concursos que afecten
a los puestos de trabajo adscritos a los mismos, posibilitando
con ello una mayor agilidad y eficacia en la gestión y resolución
de dichos concursos, todo ello sin que afecte a la necesaria
homogeneidad de las bases de las convocatorias, que habrán
de ser autorizadas por la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, ni a la valoración de méritos.

En su virtud, de conformidad con el art. 47 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y con el art. 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delegan en los/as Delegados/as Provinciales
de la Consejería de Cultura la convocatoria y resolución de
los concursos de méritos para la provisión de puestos de trabajo
adscritos a personal funcionario correspondientes a las res-
pectivas Delegaciones Provinciales.

Artículo 2. Las competencias que se delegan serán ejer-
cidas de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, y con las normas de general
aplicación vigentes en su momento.

Artículo 3. Conforme a lo establecido en el art. 14 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el titular de la Consejería podrá avocar en
cualquier momento la delegación de competencias efectuada
por esta Orden, la cual, no obstante, subsistirá en sus propios
términos en tanto no sea revocada o modificada de forma
expresa.

Artículo 4. En los actos y resoluciones que se adopten
en virtud de esta delegación se hará constar expresamente
tal circunstancia.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2002

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

RESOLUCION de 15 de enero de 2002, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa el procedimiento para la inscripción con carácter
específico en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, como Monumento, de la Casa de Diego
Martínez Vadillos, sita en la Calle Maestra, 44, de Man-
cha Real (Jaén).

I. La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, desarrolla una serie de mecanismos jurídico-ad-
ministrativos y de conocimiento, cuyo objetivo es facilitar, esen-
cialmente, la labor tutelar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma sobre el Patrimonio Histórico de Andalucía.

Desde esta perspectiva y con el fin de lograr una protección
individualizada de los bienes que constituyen este Patrimonio,
la citada Ley crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico
Andaluz, como instrumento para la salvaguarda de los bienes
en él inscritos, la consulta y divulgación de los mismos.

La formación y conservación del Catálogo queda atribuida
a la Consejería de Cultura, a la que compete la redacción
y custodia de la documentación correspondiente a los muebles,
inmuebles y manifestaciones o actividades culturales que cons-
tituyen el Patrimonio Histórico Andaluz.

Se propone la inscripción específica en dicho Catálogo
General de la Casa de Diego Martínez Vadillos, sita en la Calle
Maestra, 44, de Mancha Real (Jaén), con arreglo a la tipología
prevista en los artículos 26 y 27.1 de la Ley 1/1991, de
3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía, como
Monumento.

La Casa de Diego Martínez Vadillos o Casa de la Inqui-
sición es uno de los pocos ejemplares de arquitectura del
siglo XVII que quedan en Mancha Real (Jaén). Une a sus
valores históricos y a su singularidad interés arquitectónico
y tipológico en una edificación cuya voluntad monumental
se expresa en su noble portada, atribuida al arquitecto de
la fachada de la catedral de Jaén, Eufrasio López de Rojas.

Vista la propuesta del Servicio de Protección del Patri-
monio Histórico, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía, y en el ejercicio de sus com-
petencias según lo establecido en el artículo 5.1 del Decre-
to 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico
de Andalucía, y el artículo 5 del Decreto 19/1995, de 7 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, esta Direc-
ción General

HA RESUELTO

Primero. Incoar el procedimiento para la inscripción, con
carácter específico, en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz, como Monumento, de la Casa de Diego Mar-
tínez Vadillos, sita en la Calle Maestra, 44, de Mancha Real
(Jaén), cuya identificación, descripción y delimitación literal
y gráfica figuran como Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Proceder a la elaboración de las Instrucciones
Particulares establecidas en el artículo 11 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

Tercero. Proceder, de acuerdo con el artículo 9.4 de la
Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, a la anotación pre-
ventiva de dicho inmueble en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz. De acuerdo con lo establecido en
el artículo 8.3 esta anotación preventiva determina la apli-
cación provisional del régimen de protección correspondiente
a la inscripción específica.


